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Nitm. 1 i2.

se servirá informar sobre la opinion

moral y religiosa del interesado, y cau-

sas que le redujeron â pobreza.

Circular 'núm. 1511.

A virtud del real decreto de 23

del anterior está abierta la matri-
cula para la enseñanza de Agricul-

tura hasta el dia 15 inclusive del

corriente mes, cuya enseñanza com-

prende los careos , asignaturas y

lecciones siguientes:

Primer año:

Aritmética y Al-
jebra: . . . teccion diari.

Historia Natural. Id. alternada.

Dibujo lineal y to-

pogräfico. 	 . 	 id. diaria.

Segundo uño.

Geometria y tri-

gonometria. . 	 teccion diaria.

Agrimensura prác-

tica y ejercicios. Id. alternada.
Dibujo lineal y

proyecciones. 	 . ld. diaria.

l'ercer año.

Física esperimen-

,c- . 
Id. alternada'

tal y nociones de

Química: 	 Leccion

	

Topogratia. . 	 . Id. alternada.

Dipujo topográfi-
co. 	 . 	 . Id. diaria.

Atgicraicultura V.

IINCIA. DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones • del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publka olicialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183'2.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba: 1'2 rs. Fuera de ella. .. 	 16 rs.

Tres id. .. 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 .. 	 90

Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 	 .. 	 . 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 . 180

' Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados:

--amestagorra~eavioal.1•MilsomrAr

Las leyes, órdenes . y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por tuyo conducto se pasaran á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 18V3.)

COMER» DE Li

Presidencia del Consejo

de, 3.1inistros,

S. N. la Reina nuestra Se -

Rara (Q. G.) y su augusta
Real familia con, inflan sin
novedad en sct importante sa-

lud.

Circular núm. 1397.

Direccion gentral de Beneficencia y

'Sanidad —Negociado 4.°— Circular.

Declarado establecimi e nt o general

de Beneficencia ä vittud do Real ór-

den de 2 de Julio de 1859 el hos-

pital de Decrpitos de Toledo, tito lado

del Rey, S. M. la Reina (q D. g.) an i

-mada del deseo de que esta clasifi-

cacion llegue ä noticia de cuantos Se

encuentren en el caso de utilizar las

ventajas que ofrece aquel benéfico ins-

tituto, se ha servido disponer se dé
publicidad ä la declarador) mencionada

per medio de la Gaceta de Madrid
y los Boletines oficiales de las prn-

Nincias, con insercion de los artículos

18 y 19 del Reglamento de dicho

hospital, debiendo los interesados di-
rigir sus instancias al Vicepresidente

de la Junta general de Beneficencia

no obstante lo prevenido sobre el par-
ticular en el mencionado articulo 19.

De Real único lo digo ä V. S.

para los efectos • correspondientes. —

Dios gualdo ä V. S. mochos años.

Madrid I.° de Agosto de 1861 .—Po

sada Wriera.._,—Sr. Gobernador de la

provincia de.--

Artículos pese citan.

Art. 18. Serán acogidos en el Hos-
pital del Rey .hasta el número de ca-

mas que en el mismo se establezcan:

1.0 Los ancianos de ambos sexos

mayores de 70 años que no tengan
familia quo les dispense su cnidado

ni medios para atender ä su subsis-

tencia.

2.° Los impedidos mayores de 60

años que se hallen en el mismo ca-

so que los anteriores.

3.° Los ciegos de más de 10 años,

y cuya ceguera no sea curable por al-

guna operacion, en quienes concurran
las mismas circunstancias.

Ai t. 19. El individuo que solicite
ingresar en el establecimiento dirigi-

rit una instancia al Visitador: Esta ins-

tancia pasara ä informe:

1. 0 Del facultatiyo de la casa pa

ra que manifioste, prévia visita del

interesado, si reune las circunstancias

que el reglamento exige para ser ad-

mi tido,

.2.° Del Director, que extenderä

su informe acerca de la situacion hi-

giénica y familiar en que le encuentra.

3.° Del Inspector de policía, quien

monifestará cual es el pueblo de la

naturaleza y vecindad del pretendiente,
tiempo de residencia en el de su ve-

cindad, oficio, profesion 6 industria

que ejerce, su estado de familia, me-

dios de manutencion con que cuenta,

y enncepto público que disfruta.

4.° Del Sr. Cura pänoco, quien

Cuarto ario.

Agricultura teóri-
ca . 	 . 	 . 	 , 	 . Leccion alternada.

Egercicios de To-
pografia , egri-
mensura y aforo. Id alternada.

Dibujo lineal y to-

pogräfico. . . id diaria.

Nota. Los alumnos que tengan

cursados y probados academicamente

los dos años de Matemáticas, de Fí-

sica esperirnental y nociones de Quí-
mica, podrán matricularse para cursar

en un año Topografie y Agrimen-

sura, Agricultura teórico-práctica y

Dibujo lineal y topográfico, con cu-

yos estudios aspirarán al titulo de

Agrimensores-peritos , tasadoras de

tierra, contornad al articulo pri-

mero del referido Real decreto.
Córdoba 2 de setiembre de 1861.

—E1 secretario, Francisco Barbudo.

Instituto de segunda enseiíanza
de Cabra.

Cin ular núm. 4514.

D. Francisco de Paula da la Cruz
y Priego, Pbro., Caballero de la

Real y distinguida órden Espa-
ñola de Carlos III, Examinador
Sinodal de los obispados de Gua-
dix, Baza y Orihuela, Director
propietario del Instituto local de
segund a enseñanza de esta ciudad
y del colegio de Ntra. Sra. de la
Purísima e- Inmaculada Con ee p-

cion, adjunto al mismo, Presiden
-te del Claustro de Catedrätima y
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Circular mini 1388.

Distrito llunicipal de Grtiohne 	 Mes dc Jia de 1861.
ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresa lo ines, que comprende

las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recatuLnlas en el de la ü &Al),y lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.
CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Productos de impuestos establecidos. 	 .
Id. extraordinarios.
Id. resultas de años anteriores. 	 .
Ideni de los recursos autorizados para cubrir el da

• 	

. ficit del p eenpuesto,
saber:

Por movimiento de fondos sean traslaciones de caudales de otras depo-

Por recargo sobre las especies de consumo. 	 . • . 94248 67

sitarias. . 	
5000

Total cargo. J840935

cént.
i 806 27

21438 85
100

2100

94248 07

Capitn i n. 	 Art reirlo.
	 DATA.

	

8. 0 	 Gastos menores de las Casas Con-

	

4 •0 	 Coeserreeion del edificio quo ocu -

Sueldos de los empleados .. 	 • 	 .
Material de oficinas é impresiones.

	

pa el Ayuntamiento. 	 . 	 .

sistoriales 	

	

° 	 1(1. de la cornision evaluadora.
11 " 	 Gratificacion al cronista.. 	 .

	

1.° 	 Gastos de escritorio de las tenencias

	

de alcaldía . 	 ..	 	

	

2 .° 	 Haberes de la guardia municipal •

	

5.° 	 Gastos de veredas, estraordinaries

	

y urgentes. . 	 . 	

• 	

• 	 . 	 .
Gastos de alumbrado.
Id. de limpieza. 	 .
Id de arbolado. . 	 . 	 .	 .
Id de mercados y puestos públicos.
Id. del matadero. . 	 .
Id. de cementerios. 	 . 	 .
Sueldos de los maestros. . 	 .
Premios para mejorar la enseñanza.
Gastos de la academia de música.
Castos de la junta municipal de

Beneficeccia.. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Entretenimiento de los edificios

	

del comun. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .30 	 Id. de las fuentes y cañerias. .
4.0 	 Id. de las alcantarillas. 	 . 	 . 	 .
7. e 	 Aceras, empedrado y adoquinado.

1 4 .° 	 Obras en los paseos y caminos de
la ronda. 	

1." 	 Personal de la cárcel..
2.° 	 Alateri»1 de la misma.. 	 .	 .
3.° 	 Man utencion de presos pobres. .
4.° 	 Conduccion y socorro de los mis-

mos. 	
5 •0 	 Socorro á emigrados transeuotes,
1.° 	 Personal de guardas de montes.
3.0 	 Funciones de iglesia, iluminado-

ne er y festejos 	
Jubilaciones, pensiones y viude-

dades. 	
8. 0 	 Otros compromisos legalmente

contraídos.
9.° 	 Indemnizaciones de terrenos ex-

propiados.

	

Gastos imprevistos. 	 . 	 . 	 .
2.° 	 Obligaciones da años anteriores.

Movimiento de fondos. . .

liESUME.N.
Importa el cargo.
Idem la data. 	 .

Existencia para 1. 0 de Agosto. .

2.°

3 •°

4

6.°

7 •°

8.°

9.°

11.° 	 2 °
12°
13.°

1768 76

Tolo!.

57936 60

1768 76

333 33

2612 42
1097 6
2868 70
2070 80
1125

166 66

3200

1333 33
3696 31

136
24685 25

1000
537 6

185
801

500

83 33

851 50 	 851 50

891 41 	 801 41
202 78 	 3402 78
500 	 500

o
1333 33
3696 31

/36
25018 58

1000
3l4 48
1097 6
3053 70
2871 85
1125
500

249 99

93e 	 933

1426 •
6267 50
8805 50
6540

1426
6267 50
8805 50
6540

1665 3

683 31

2545 39

950
28.20 71

384 71

2545 39
1665 3
950

2820 71

384 71
40

683 31

56

1494 76 	 3000 	 4494 76

	

19300 	 19300

;.

100437 34

4500
4445 36
1371 3
5000

4500
4445 36
1371 3
5000

13072-0- 65
...151111n••••11

. 184693 85

. 130720 65

53-1-173

.tal dita, 	 . 	 30283 31

De forma que importando el cargo 184,695 reales 85 céntimos, y la data 150,620 realescéntimos,segun queda espresado,resulta una existencia de 55,975 reales 20 céntimos, de queme 	 cargo en la cuenta del próximo mes dc A gosto.-Cördoba 51de Julio de 1861.-El de-positario A t011i0 Cr. Obrero.-Estä conforme.- El gcle de la seccion de contabilidad, Miguel Lu ye-ra.- V.° 11.0 El Alcalde, Cirios Hamirez de A rellano

Persnrd.

7936 60
NoleriA.

del Consejo de disciplina, etc. etc.
Hago saber: que segun el art.

1.° de la Real órden de 22 de
Agosto actual, la matricula para lee
estudios generales de segunda en-
eefianza para el curso de 1861 ä
1862, estere abierta desde el das, 1. 0
basta el 15 ice;usive de Setiembre
próximo; en los 5 ültimos de este
plazo lo estará tambien la Secreta-
ría desde las diez do la mañana bas-
ta ;as dos de la tarde, y desde las
cuatro hasta las siete de la misma,
y el dia en que fina este término
hasta las doce de la noche.

Para ingresar en la segunda en-
eefianza se necesita:

1. 0 Haber cumplido 10 años de
edad, lo que se acreditará por me-
dio de la partida de bautismo.

2.° Ser aprobado en un examen
general de las materias que com-
prendo la primera enseñanza ele-
mental. El alumno pagara 20 rs.
por derechos de examen.

Los que se matriculen en varias
asignaturas de segunda enseñanza
pagarán por derechos 120 rs.7 los
que se ieecriban solarniaite en una
40, y los que se matriculen á di-
bujo 20.

De igual manera hago saber:
que segun el art. 164 del re ela-
mento de estudios de segunda en-
señanza, el dia del citado mes
de Setiembre principiarán los exá-
menes ordinnrios de les cursos de
gramilitica Castellana y Latina y les
ex traordinarios de las dirás asig-
naturas.

Y en cumplimietto de lo pre-
'venido en el art. 1.° de la Real
4rden citada, se inserto en el Bole-
tín oficial de la proeincia Faro que
llegue tí conocimiento de las perso-
nas interesadas.

Cabra 29 de Agosto de 1861.
Director, Francisco de Paula

de la Cruz y Priego.

Circular núm. 1197.

Tribunal dc Cuentas del
Reino.
-

nS'emfaria gr7i eral.

EMPLAZAMIENTO.
Por el presente yen virtud de acuer-

do del limo. Sr. Ministro, Gefe de la
Seecion 8. de este Tribunal, se Lila,
llama y .emplaza por segunda y última
vez ó D. Andrés Navajas y Cruz, De-
positario que fué de la Diputacion pro-
vincial de Córdoba (O ã sus herederos),
ä fin de que dentro del preciso tér-
mino de 'veinte dias, que empezarán
contarse ü los diez de publicado este
anuncio en la Gacela, se presenten por
sí 6 por medio de encargado en esta
Secretaría general á recoger y contes-
tar los pliegos de reparos, proceden-
tes de las cuentas de las Obras del
Puerto de Pico y Meng,a, Armamento
y Equipo de la Milicia Nacional, 4 y
412 por 100 de los ramos de Propios y
Arbitrios, Multas y la de Caudales,
comprensivas desde 1. 0 de Enero de
4822 11 9 de Junio de 4823; en la in-
teligencia, que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio que ha ya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1861.-
José Tullís.
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Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 1425.

D. Bamon Serrano Blazquez, Juaz de
JI imera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Francisca Pruno, vecina de
Palma del Rin, ronti a quien esto y si-
guiendo causa criminal de oficio por
imputArsele falso t . stimonio, para que
se presente en la cárcel publica de
esta villa en el ti'31-mino de treieta dias
á responder á Ins cargas que le resul-
tan en dicha causa; en la inteligencia
de que si así In hiciese se le oirá y
administrará justicia; y en otro caso
se la apercibe que se seuiiá la cau-
sa en su rebeldía, notificándose les
autos y entendiéndose por traslados
que ocurran con los estrados, paran-
dole el mismo perjuicio que si fuesi n
en su persona.

Posadas trece de Agosto de mil
o chocientos sesenta y uno.—Ramon
Serrano Blazquez.—Por mandado de
SO señoría, Di ego So ldeailla Guer-
rero.

D Francisco Javier Valdelomar, Baron
de Fuente de Quinto, primer su-
plente del Juzgado de Paz del dis-
trito de la izquierda y encargado ac-

cidentalmente para el conocimien-
to del asunto del que . so hará es-
presion, del Juzgado do primera ins-
tancia del di,trito de la derecha de
esta ciudad de Córdoba, etc.

llago saber: como en este mi Juz-

gado y ante el infrascripto escribano,
que lo es público de su número y co-
legio, se siguen autos de concurso vo-
luntalio 6 instancia del proa orador
I). Francisco Pardo de la Casta, co-

mo apoderado de D. Franciaco Cana-
lejo Máximo, on los cuales, por pi o-
videncia del dia treinta de Agosto ?II-

ti (110, he maridado convocar Junta de

acreedores para la graduacion de cré-
d i ese, la que tendrá lugar el diez y
ocho del corriente mes ä las diez de
su mañana en estas casas Audien-
cias.•

Y con el objeto de que llegue 5

noticia de los interesados, se hace sa-

ber por medio del presente anuncio.
Córdoba dos de Setiembre de mil

ochocientos sesenta y uno.—El Baron
de Fuente de Quinto.—Por mandado

del Sr. Juez, Manuel Portera y Cá-
mara.

COMISION PRINCIPIE DE VENTAS DE BIENES N ICIONALES.

Circular núm. 1534.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leves de 1. 0 de Mayo de 1835 y 11de Julio de I 85G t instrucciones para su cum plimiento, se
sacan ä pública subasta en el dia y hora que se dirä, las fincas
Siguientes.

Remate para el día 9 de Octubre do 1861 ante el Sr. .luz d. primera ins-
tancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Rafael Vazquez , que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de su mafiana

Bienes de Corporaciones Civiles.

Fincas rústicas.
—

Núm. 1069 del inventario. Una haza nombrada Egido
de la Horma, procedente del caudal de propios de Fuente Obe-
juna, que radica al sitio del mismo nombre, término de dicha
villa, y linda ã L. y S. con D. Pedro Morales, 6 N. con la
sehora Marquesa de Casa Henestrosa, y ä P. con la dicha Sra.
y Diego Cabezas; bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas
y 4 celemines equivalentes á 1 hectárea, 50 áreas y 29 cen-
tiáreas, conteniendo dentro de su perímetro 3 casas, 1 zahur-
da y 3 corrales, propios de la viuda de D. Pedro Morales y
D. Diego Cabezas, y una casa con zahurda y corral, de la
Sra. Marquesa de Casa Ilenestrosa, que están rebajadas de lam

ensura y arrecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 240
,rs. y capitalizada por los 42 rs. vn . de renta anual que lonan graduado los peritos en
tipo p ara la subasta.

Nú m. 1130 del inventario. Otra baza de tierra de la
P rocedenci a anterior, que radica en el Ejido de los Cojos,término de la v illa de Fuente Obejuna, y linda á L. con donPedro Morales , a S. y P. con la Sra. Marqueza de llenes-
' rosa , y ä 	 co n D. Diego Cabezas; bajo cuyos limites se
cr,ompone., de 4 fanegas equiValeutes ä 	 hectáreas, 57 áreas ycentiáreas, con 14 e ncinas, conteniendo dentro de su pe-
rioaetro unas casas de D. Pedro iorales que están escluidas

PROPIOS.

Menor enentia.

270

del aprecio. Está sin arrenda'; ha sido tasada en 300 rs. y
c apitalizada por los 13 rs. de renta anual que le han gradua-
do los pe f itos en 	 -
tipo pala la subasta.

Núm. 1182 del inv a ntatio. Un pedazo de terreno mon-
tuoso, nombrado Chaparral de doña Rama , de la anteriee
procedencia, que radicii al sitio del mismo nombre, término
de la villa Fuente °Huna, y linda á L. con término de
B , Imez, 6 S con Giqönimo Alehedano, ú N. tierra descuajada de
Jitar) Jesé Caballete, linde al camino de dona Rama, y á P.
con D. Antenio Jnaquin Zamorano; bajo enyos límites se com-
pone de 4 fan egas rquisalentea á 2 hectáreas, 57 áreas y 64
e entiaroas, con 90 calcinas. Eatä sin arrendar; ha sido tasada
on 1000 iš. y capitalizada por los 50 rs. de renta anual que
le han graduado les peritos en
tipo para la subasta.

Ntim. 1183 del inventario. Otro padaze de tierra man-
tus, nombrado Loma de Orihuela, de la procedencia indicada,
que radica en la Baña, término de la villa de Fuente ()ba-
juna, y linda A L. con haza alta del camino de casa nueva, á
S. con las de las Vegas de la Gastana, á N. con terreno cc-
mun, y á P. con !taza de la Laguna da la Loma de Orihuela;
bajo cuyos límite, se compone de 46 fanegas equivalentes ä
29 hectáreas, 62 áreas y 87 centiáreas. Eatä sin arrendar;
ha sido tasada CO 1840 rs.. v capitalizada por los 90 rs. do .
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 418i del inventario. Otro pedazo de terreno mon-
t uoso, nombrado Vega del Pefion, de Juan Ruiz, de la pro-
c edencia indicada, que radica en la Baila, término de la vi-
lla de Fue tee Obijuea, y linda á L. con terreno comun, á
S. con haza del Postuero alto, á N. coo tierra do Navalagru-ya, y ã I'. con haza del Pefion de Juan Ruiz; bajo cuyos lí-
mites se compone de 30 fanegas equivalentes á 32 hectáreas,
20 áreas y 31 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada
en 2000 rs. si). y capitalizada por los 100 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1185 del inventario. Otro pedazo de terreno mon-
tuoso, nombrad() camino de Casa nueva, de la anterior proce-
dencia, quo radica en la Rafia, término de la Filla de Fuente
Obejuna, y linda et L. con camino que %al á Casa nueva, ä
S. con haza (le! Postuero alto, á N. con tierra de Navalagrulla,
v 6 P. con haza nombrada Lomas de las Vega del Peiion de
Juan Ruiz; bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas equi -
valentes ã 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas. Está sin ar-rendar; ha sido tasado en 2000 rs. y capitalizado por los 100
rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1186 del inventario. Otro pedazo de tierra mon-
tuosa, nombrado Solana de la Sierra de los Santos, do la an-
terior p rocedencia, que radica al sitio del mismo nombro, tér-
mino de la silla de Fuente °bajuna, y linda ä L. con haza
del Puerto del boyo y regajo que baja del Cerro Maleio, á S.
con tierra de Juan de los Santos y de doña Ana Angulo, al N.
con cuesda do la Sierra de los Santos, y ä P. con tierra de
doña Maria it`Stli Montenegro; bajo cuyos limites se compone
de 100 fanegas equivalentes á 64 hectáreas, 41 áreas y 2 cen-
tiáreas. E-ta sin ari endar; ha sido tasado en 4000 rs. y ca-
I a 1 izado- par los 200 rs. de renta autial que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1187 del inventario. Otro pedazo de terreno mon -
((losa, nombrado Vegas de Gaspar en las Gastaua, de la an -
prior procedencia, que radiea en la Rúa, término de la villa
de Fuente ()bajuna, y linda ä L. con haza de Vega de la
Gastana, ä S. c« arroyo Lóbrego, ä N. con baza de la La-
guna de la Loma de Orihuela, y á P. C011 la de las Vegas de
RetaR10111; bajo cuyos límites se compone de. 50 fanegas equi-
valentes a 32 hectáreas, 20 breas y 51 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido tasado en 2000 rs. y capitalizado por los
100 re. do renta anual que le han graduado los peritos en
t ipa para la subasta.

MAL 1188 del inventario. Otro pedazo do terreno mon-
tuoso, nombrado laguna de la Lema do Orihuela, de la pro-
cedencia anterior, que radica en la Baña, término de la villa
de Fuente Obejuna y linda 6 L. con haza de las Lomas de
Orihuela, ä S . con la de las Vegas do Gaspar de la Gasta-
na, ä N. con terreno como y ä P. con haza del Madroño;
bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes ä
32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas. Está sin arrendar; ha
sido tasada en 2000 rs. y capitalizada por los 100 rs. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en
t ipo para la subasta.

Núm. 1189 del inventario. Otro pedazo de terreno nom-
brado Vegas de la Gastan°, do la procedencia indicada, que ra-

I562,50

1125

2025

2250

2250

4300

2250

2250
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dia en la Baña, término de la villa de Fuente ()bajuna, y

linda L. con viña (le . Antonio Montenegro, ä S. con ar-
royo del •Lóbrego, å N. con terreno comun y ä P. con Vegas

,de .Gaspar; bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equi-
•valeates ä 32 hectáreas, 20 araas y 51 centiäreas. Estä sio

arrendar, .ha sido -tasada en 2000 rs. y capitaliz-ada por los

-100 is. de renta anual que lo han graduado los peritos ea

tipo para la -subasta.
Núm. 1 19 dal inventario.. Otro pedazo de terreno man-

en-Ha), l ' orillando Juan Labrada, ale la anterior procedencia, qua

radica an la Sien ti ,de toa Santos, térmiao de la villa de Fuen-

01,0juna, •y linda a L . Con- termino de Belméz, ä S. COI) el

Cerro Malato, äN. camino viejo de C6rdoba y ä P. el regajo del

Sauzar hastacerro Malato y camino vieja de COrdoba; baja cuyos

limites se compone do 200 fanegas, equivalentes á 128 hec-
táreas, 82 äreaa ei 5 centiáreas. Eatä sin arrenda, ha sido

tasado fi 8000 rs. y capitalizado por los 400 rs. •de reata

.anual que le han graduado los peritos en
!tipo para la subasta.

Núm . 1201 (lel inventari o . Una baza de tierra nombrada

Egiðo de doina Mayor, de la anterior procedencia, que radica

, e0 .1a Posadilla, térmieo de la ailla de Fuente °bajuna, y lin-

da ä L. tierra desenajaila de José Morales, â S. el carnea) de

la Alcornocal, ä N. don Celestino lorales, y ä P. arroyo del

Cuerair, bäjo tuyos limitas se compone de 6 fanegas, equiva-
lents ä 3 heatárease86 äreas y 46 centiäreas. Està sin arren-

dar; ha sido tasada en 600 rs y capitalizada por los 30 rs.

de renta anual que le ban graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1202, del inventario. Otra haza de tierra nombra.

.da Barranco de .Valle-Esquina, de la anterior procedencia, que
radica en la Pesadilla, término de la villa de Fuenta Ob ,ju-

na 'y linda ä L. Niña de Miguel 111uiloz y Antonio Meren°, ä
S. Joaquin Ag,udelo, á N. don Joacoin Zamorano y Antonio
Montero y ä P. don José Rivera; bajo cuyos limites se com-

pone de 3 fanegas 6 celemin e s, equivalente s ä 2 hectáreas, g

äreas V 43 ceutiäreas, con 13 encinas. Está sir, arrendar; ha

sido tasada en CO4 rs. y capitalizada por los 20 ra. de renta

anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1205 del inventario. Otra haza de tierra nombrada

elensegozo, de la anterior procedencia, que radica en la Posadi-
Da, término de la silla de Fuente °bajuna, y linda ä L. jo_
sé San( hez Castillejo, á S. Viuda de Juan José Garcia, ä N.
don Celestino Morales y ä P. don Mateo de Porras; bajo cuyos
limites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectärea

93 áreas y 23 centiáreas. E,st fa sin arrendar; ha sido tasada en

300 rs. y capitalizada por los quince de renta anual que le

han graduado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 1213 del inventario. Otra haza de tierra nombra-

da La Naaarrela, de 13 anterior procedencia, que radica en la
Bah, término de. la villa de Fuente °bajuna, y linda ä L.
tia-mino de los Blazquez y camino que de los Prados aa al
charco Molina, á S. y P. dan Pedro Morales y ä N. don Jo-
sé Boze; bajo cuyos limites so compone de 180 fanegas, equi-
%aletees ä 115 nectäreas, 93 áreas y 84 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido tasada en 7200 rs. y capitalizada por los
360 rs. de renta anual que le han graduado los peritos ea

tipo para la subasta.
Núm. 1251 (41 inventaria. Una suerte de tierra, nom-

brada sierra del Niño, procedente del caudal de Propios de
la silla de Puente Genil, que radica al sitio del mismo nom-

bre términ o de dicha villa y linda ä N. olivar de don Manuel
Melgar, .it L. tierra de Rodriga Buscan, ä S. garrotal nuevo de

• d o n José Jacinto Carvajal y ä P. olivar de Antonio Campes;

bajo cu (,s limites se compone de 16 fanegas 6 celemines,

equivalent e s ä 10 liectäreas V 10 áreas. Está sin arrendar; le

han graduado los peritos 49, G̀ 0 rs. de renta anual por los que

ha sido capitalizada ea 4.11 3;15 y tasada en

tipo para la alibasta.
Núm. 1'...52 del inventario. Otra suerte da tierra nombra-

da el Upartal, de- la anterior procedencia, que radica al sitio
del mismo nombre, término de la villa de Puente Genil, y lin-

da a N. tierras de don José Maria de la Puerta, ä L. otras de
don Francisco Saavedra, ä S. el calcino que conduce á los cor-
tijos (le Castillo Anzur y ä P. garrotal pequeña& don Manuel

Mar-nuez; bajo cu n os limite s se compaue de- 36 fani:gas, equi_

valentes a 22 hectáreas, 3 äreas . y 65, centiiiieaa. Está sin ar-

rendar , le ham) graduad o los peritos 129,60 de renta anual, por

bis que ha sido capitalizada en -2916 ms. y tasada en

tipo para la subasta.
Núm. 1 '253 del inventario. Otra suerte de tierra, nombra.

da sierra Gorda é hijo, de la anterior procedencia, que radica

al sitio dal mismo nombre, término de la villa de Puente Ge-

mil y linda á N. con garrotal nuevo de doña Josefa Chacou y

don Baltasar Molina, m L. con otro de don José Molina y ä

S. y P. con otros & don Baltasar Molina; bajo cuyos limites

se compone de 16 fanegas y 	
celemines, equivalentes ä 9

hectáreas 99 áreas y 79 centiáreas. Está sin arrendar; le han
graduado los peritos 58.80 de renta anual, por los que ha

2250 	

sido capitaliza4 en 1323 rs. y tasada en 	
1470

tipo para la subasta.
Núm. 1254. del inventario . Otra suerte de tierra denea

minada Sierra Maestre, de la anterior procedencia, término (le -
la villa de Puente Genil, que radica al sitio del mismo mim-
bre, y linda -á N. coa Garrotal de D. Baltasar Molina, ä L.
otro (le D. José Molina y D. José Moral, ä S. tierras (41 Mar-

qués de Villanueva, y ä P. otras de D. Manual Malina y
D. José Victor Ibarra; bajo cuyos limit es se compone de 26

fanegas y 2 celemines equivalent es á 16 hectäi eas, 1 área

72 centiáreas. Etä sin arrendar.; le han graduado los poritos

88,96 de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 2001,60

91100 	 y tasada en

Núm. 1255 del inventaria.. Otra suerte de tierra darlo- 	

2224,16

tipo para la subasta.

minada Segunda, de la sierra del Niño, de la anterior proce-
dencia, que radica al sitio del mismo nombre, !Arruino de la
villa de Puente Genil, y linda ä N. y L. con garrota' de Antonio

Gil, á S. tierra de don José Maria de la Pueita y ä P. con

o h-a de don Rodrigo BaSCOR; bajo cuyos limites se compone de

32 fanega, equivalentes ä 19 hectáreas, 58 äroa$ y 70 cen-

tiáreas. Está sin arrendar; le hau graduad o los peritos 96

676 	 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 21-60

tipo para la subasta. 	

2100
rs. y tasada CO

ADVERTENCIAS.

1 .a No sa admitirá postura que no cubra el tipa de la subasta.

2.' 
El precio en que se rematasen las fincas que • se adjudicarán ,a1 me-

j
or postor, sean de mayar 6 menor cuantia, y procedan de corperaei

a n a s ci-

viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El piimero

á los 45 diaa siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restant es can

el intérvalo do un año, para que en 9 qued e cubierto todö -su valor, segun

se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

450 3 •0 
Las fincas de mayor cuan tia del Estado con ti

i uaráa pagándose en In3

15 plazos y 14 anos que previene el art. 6.° (le la ley de 1.
0 de Mayo de

1855, con la benificacion (lel 5 par 100 que el Mismo otorga ä los compra-

dores que anticip e n uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo

dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se, pa -

garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los

compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les harâ mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejeentarse

. al tenor de

337,50 	

lo que se dispone en las Instruccion ea de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1.855.

4. a Segun las antecedentes y demás (latos que existen en la Administra-
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia, les de
que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pos-

teriorment e, se itelomnizarä ä los compradores en los términos que- en la ci-

tada ley se determina.
5.° 

Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

A la vez que en esta capital se verificará otro remate simultánea en el mis-ta del rematante.

mo dia y hora en la villa de Fuente °bajuna y en la ciudad de Aguilar de las

,8100 	

fincas que radican- en su término.
NOTAS.

1 a Se consider a n com o Bienes -ale Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominacio nes correspondan ä

las provincias y todas los • pueblos.

2, 
Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de

Secuestro del ex-Infante D. Carlos.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que quieran in •

teresarse
 en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 28 de Agosto de 1861. 	 •
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Subasta.

En e/ quemado de la hacienda de
la Jarosa situada en toa cerros de las

3240 
Cruces y de las Piedras y solana de
la Cañada de los corrales, $e han se-
ñalado para su venta 658 pinos de
de aserrio y 1390 rollizos de diferen-
tes clases , los cuales se adjudirarän

al raj a r postor en la ' subasta privada

1237,60

que se veriilearä bajo el tipo y con-
diciones que están (le manifiesto en la
Secretaria de las casas del Excmo. Sr.
Marqués ile Villaseca, plazuela de D.

(1noiez núm. 2, cl dia 15 del corri en

-te Setiembre à las doce de su ma-

ñana.

COR DOB . — 1861.
IMP. Y LIT. DE D.FAISTO GARCIÄ TENA, 

1

ca/le de San Fernando núme ro 34.
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